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ARTICULO 1°.- Rechazar enérgicamente los hechos represivos suscitados el día jueves 8

de agosto de 1996 en diversos puntos de la ciudad de Buenos Aires, oportunidad en que

fuerzas del orden reprimieron con dureza a trabajadores que pretendían realizar ollas

populares en el transcurso de la jornada de paro nacional convocado por las diversas

centrales gremiales.

ARTICULO 2°.-Vería con agrado que, a través de los representantes de la Provincia en

el Congreso de la Nación, se tomen los recaudos pertinentes a efectos de producir las

investigaciones conducentes a esclarecer tales episodios.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 1996.
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